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REFERENCIA:   PROCESO DE PERTENENCIA 

RADICACIÓN:   N ° 25807-40-89-001-2023-00046-00 

DEMANDANTE:  JOSÉ MATALLANA RIAÑO. 

DEMANDADO:  HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE AMELIA RIAÑO DE 

MATALLANA, ROSENDO RODRÍGUEZ Y DEMÁS PERSONAS 

INDETERMINADAS. 

 

Tibirita, Cund., enero treinta y uno (31) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Vista la nota secretarial que antecede, se tiene que la parte demandante 

solicita corrección del auto que admitió la demanda de fecha dieciocho (18) 

de diciembre de dos mil veintitrés (2023), en lo que respecta a la inclusión de los 

apellidos de algunos de los demandados, y de un demandado determinado 

específico; no obstante, revisado el diligenciamiento advierte el Despacho que 

no obra y no fue aportado con el líbelo los siguientes documentos: 

 

1. Prueba del fallecimiento de los titulares de derecho real de dominio 

mediante documento idóneo1, que según certificación del 

Registrador de Instrumentos Públicos, respecto al predio con folio de 

matrícula inmobiliaria N ° 154-11147 corresponde a los señores AMELIA 

RIAÑO VIUDA DE MATALLANA y ROSENDO RODRÍGUEZ,  

 

2. Prueba de la calidad de herederos determinados de la titular fallecida 

AMELIA RIAÑO VIUDA DE MATALLANA, que ostentan los señores JOSÉ 

ANTONIO MANTALLANA RIAÑO y CARLOS MANTALLA RIAÑO frente a los 

cuales únicamente se acreditó su deceso, pero no su parentesco con 

la causante, siendo necesario al efecto aportar su Registro Civil de 

Nacimiento. 

 

3. En igual sentido, prueba de la calidad de heredero determinado por 

derecho de representación de su padre y también heredero 

determinado JOSÉ ANTONIO MANTALLANA RIAÑO, del señor JAIRO 

ANTONIO MATALLANA VASQUEZ, pues solamente se documento su 

fallecimiento, y debe allegarse el correspondiente Registro Civil de 

Nacimiento. 

 

4. Y por último, se peticiona incluir como demandado al señor HÉCTOR 

RODRÍGUEZ ROA, en su condición de heredero determinado del 

también titular de derecho real ROSENDO RODRÍGUEZ, sin que en el 

expediente obre prueba de su parentesco con el titular fallecido, 

como tampoco de los señores CARLOS RODRÍGUEZ ROA, JOSÉ 

MERARDO RODRÍGUEZ ROA, y ANTONIO MARÍA RODRÍGUEZ ROA, por lo 

que debe adjuntarse sus Registros Civiles de Nacimiento.  

 

Todos ellos indispensables para acreditar en debida forma la calidad de 

herederos (Art. 85 del C.G.P.), y por ende, demandados en la presente causa y 

cuya ausencia justamente impide, al menos por el momento, pronunciarse este 

 
1 Al efecto, téngase en cuenta que los hechos relativos al estado civil de las personas, antes de 

la ley 92 de 1938, eran certificados por las autoridades eclesiásticas, y después de esta ley y 

antes del decreto 1260 de 1970, por los Notarios y los alcaldes municipales en los Municipios 

donde no había notario y a partir del decreto 1260 de 1070 por la Registraduría Nacional del 

Estado del Civil. 
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Juzgado con relación a la solicitud de corrección deprecada por el actor, de 

tal suerte que previo a resolver lo correspondiente, se le requerirá para que 

aporte dichas probanzas documentales, a fin de tener certeza de quienes son 

los legitimados por pasiva para actuar en acción impetrada, y proceder con 

las correcciones a lugar. 

 

A la postre, recibidas respuestas por parte de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A VÍCTIMAS y de la AGENCIA 

CATASTRAL DE CUNDINAMARCA, estas se agregarán al expediente, para darles 

valor probatorio en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

  En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Tibirita, 

Cundinamarca,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – REQUERIR a la parte demandante para que en el término de 

diez (10) días contados a partir de la notificación del presente proveído se sirva 

allegar a este Juzgado y con destino al presente proceso:  

 

1.1. Registro Civil de Defunción y/o documento idóneo, que acredite el 

fallecimiento de los titulares fallecidos AMELIA RIAÑO VIUDA DE 

MATALLANA y ROSENDO RODRÍGUEZ.  

 

1.2. Registro Civil de Nacimiento de los señores JOSÉ ANTONIO MANTALLANA 

RIAÑO y CARLOS MANTALLA RIAÑO. 

 

1.3. Registro Civil de Nacimiento del señor JAIRO ANTONIO MATALLANA 

VASQUEZ, en su calidad de heredero determinado por derecho de 

representación de su padre y también heredero determinado JOSÉ 

ANTONIO MANTALLANA RIAÑO.  

 

1.4. Registros Civiles de Nacimiento de los señores HÉCTOR RODRÍGUEZ ROA, 

CARLOS RODRÍGUEZ ROA, JOSÉ MERARDO RODRÍGUEZ ROA, y ANTONIO 

MARÍA RODRÍGUEZ ROA, en su condición de herederos determinados del 

también titular de derecho real ROSENDO RODRÍGUEZ.  

 

SEGUNDO. -  PERMANEZCA EN SECRETARIA la solicitud de corrección de la 

providencia admisoria, e INGRESE al Despacho para resolver lo correspondiente 

una vez recibida la documental enunciada en precedencia.  

 

TERCERO. – INCORPORAR al plenario al expediente las respuestas remitidas 

por parte de (i) la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A VÍCTIMAS con oficio radicado N ° 2024-0014539-1 del 

19 de enero de 2024 (Rótulo 0020), y (ii) la AGENCIA CATASTRAL DE 

CUNDINAMARCA con oficio del 23 de enero de hogaño (Rótulo 0022).  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

JORGE ALBERTO ANGEE ROA 

Juez 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Tibirita, Cund. 1 DE FEBRERO DE 2024. 

En la fecha se notifica la anterior 

providencia, por anotación en ESTADO 

ELECTRÓNICO N ° 04, que puede consultarse 

en la siguiente dirección electrónica:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzga

do-01-promiscuo-municipal-de-tibirita/106  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-tibirita/106
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